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CORDOBA, 1 2 JUL 2004 

VISTO las s actuaciones en las que el 
Laboratorio de Hemoderivados "Presidente Illia u solicita se 

una autori zación para efectuar trámi tes de 
regis ro, lon, distribución y comercialización de 

tos elaboradoB por ese Laboratorio, a la firma 
iedad ia de Compr,H~ Internacionalelcl y Nacionalcf3 

Lirni t,:lda para desenvolverse en el territorio 
de Cr¡ e y, 

CONSIDERANDO: 

Qlle se del Estatuto de la sociedad y de 
ficación, autorización del Instituto de Salud 

PGblica del Gobierno de Chile para la distribución de 
humana por e de dicha firma, autorización por 

parte del Servicio de Salud Metropolitano Norte, para la 
instalación y funcionamiento de un Depósj to de Productos 
Farmacéuticos de uso humano a ACIN Ltda. 

l\t.ento lo informado a fs. 26 por la Secretaría de 
Administración y lo dictaminado por la Dirección de 
Jurídicos o el nro. 30.559, y teniendo en cuenta) 10 
d spue por el arto 22, inc. 1) de los Estat tos 
Universitarios, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

a la firma Sociedad ia 
y Nacionales Limitada IN 

Ltda.) de la ica de Chile, a los efectos del 
1'e9 istro, importación, di stribución y comercial i zación de 
los productos elaborados por el Laboratorio de 
Hemoderivados "Presidente Illia U

• 

=:::.=:::..:::::.=~-=.' - Comuníquese y pase y 
e ectos al Laboratorio Hemoderivado 
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